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    SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS | 
| “TENDENCIA e e | 

SUBDIRECCIÓN DE DISOLUCIÓN 

  

RESOLUCION No. SCVS.INC.DNASD.SD.16.  ())(1459 7 

AB. LUIGI DE ANGELIS SORIANO 

SUBDIRECTOR DE DISOLUCIÓN 

l 

  CONSIDERANDO: 

QUE el artículo 430 de la Ley de Compañías dispone que la Superintendencia de Compañías, Valores y 

Seguros es el organismo técnico y con autonomía admumistrativa, económica y financiera que vigila y 

controla la organización, actividades, funcionamiento, disolución y liquidación de las compañías y otras 

entidades, en las circunstancias y condiciones establecidas por la ley; ! 
ñ 

QUE mediante Resolución No, SC.I1J.DJDL.G.10.0000795 del 05 de febrero del 2010, se declaró la disolución 

de varias compañías, entre las que se encuentra SUMINISTROS Y SERVICIOS TECNICOS A €: L C. LTDA. 

con domicilio en el cantón Guayaquil; 

QUE la referida compañía fue excluida de la inscripción en el Registro] Mercantil de la resolución de disolución 

No. SC.1J.DJDL.G.10.0000795 del 05 de febrero del 2010 por error en su denominación; 

QUE la referida compañía se encuentra al día en sus obligaciones societarias; 

QUE la compañía ha superado la causal que motivó la disolución; | 

EN uso de las facultades conferidas por la Superintendente de Compañías, Valores y Seguros 

mediante Resolución No. ADM. 14.002 de 6 de febrero de 2014 y No. SCVS.INAF.DNTH.2015.0138 del 27 

de Febrero del 2015; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- EXCLUIR a la compañía SUMINISTROS, Y SERVICIOS TECNICOS A €: L C. 

LTDA. de la Resolución No, SC.IJ.DJDL.G.10.0000795 del 05 de febrero del 2010 por lo expuesto en el 

segundo y tercer considerando. , 
. I 

I 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que, a través de Secretaria General, se publique el texto íntegro de la 
presente resolución, por una sola vez, en el sitio Web institucional'de la Superintendencia de Compañías, 
Valores y Seguros, Con la publicación de la presente resolución, en la forma dispuesta, se tendrá por 
cumplida la notificación. ' 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que se tome nota de la presenté Resolución al margen de la Resolución 
No. SC.13.DJDL.G.10.0000795 del 05 de febrero del 2010. ! 

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que a través de Secretaria General de la Superintendencia de 
Compañias, Valores y Seguros se notifique con la presente resolución al Director Zonal 8 del Servicio de 
Rentas Internas. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. | 

cia de Compañias, Valores y Seguros, en Guayaquil, a 

19 AGO 2016 

NOTIFIQUESE.- DADA y firmada en la Superintend:     

    GELIS SORIANO 

SUBDIRECTOR DE DISOLUCION 

Teléfonos. (04) 3728500 

1 

r 

" 
Matriz: Guayaquil, Calle Avenida 9 de Octubre qu y Pichincha 

www supercias.gob.ec ! 
arc 1 Exp.27927 1 Tr. 27660 

A



    

DOCUMENTACIÓN Y ARCHIVO 

INTENDENCIA DE CONPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

RECIBI HORÁ; 
930 Lo tb. LE2 

Receptor: Mónica acresps darte 

MÁ cc A 

   


